
EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA  EL STATUS JURISDICCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSEN EN LA PROVINCIA ESPAILLAT.  

 

CONSIDERANDO: Que la comunidad de  Cayetano Germosén hace veinte y 

cinco (25) años fue elevada a la categoría de municipio; 

 

CONSIDERANDO: que el municipio de Cayetano Germosén posee sus 

límites fronterizos en el casco urbano con la parte rural de otros 

municipios; 

 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfico que ha tenido el 

municipio de Cayetano Germosén en las dos (2) últimas décadas, han 

provocado una expansión habitacional considerable, ocupando territorios 

pertenecientes a otros municipios, conviertiéndose estos últimos, de 

hecho, en partes integradas a la zona urbana del municipio de Cayetano 

Germosén; 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que habitan este espacio territorial 

han desarrollado sus actividades sociales, políticas, religiosas, culturales, 

económicas, etc., por más de medio (1/2) siglo en la villa de Guanábano, 

hoy Cayetano Germosén, y que en más de una ocasión han manifestado 

su interés de formar parte de derecho de dicho municipio (Cayetano 

Germosén); 

 

CONSIDERANDO: Que estos moradores demandan de todos los servicios 

esenciales que ofrece el municipio de Cayetano Germosén, lo que ha 

provocado una incapacidad para las autoridades gubernamentales en 



brindarles dichos servicios con eficiencia, calidad y seguridad a sus 

pobladores; 

 

CONSIDERANDO: Que se hace justa y necesaria una revisión de los límites 

territoriales que en la actualidad conforman el municipio de Cayetano 

Germosén; 

 

CONSIDERANDO: Que el desarrollo de los pueblos no se puede detener y 

para eso es necesario que sus moradores y en especial sus gobernantes 

tomen las medidas de lugar; 

 

CONSIDERANDO: Que el municipio de Cayetano Germosén es uno en 

donde se concentra la mayor producción agropecuaria de la Región del 

Cibao, siendo éste el mayor productor de carne de cerdo, pollos y otros 

rublos; 

 

VISTAS: La Ley No.5220 del 21 de septiembre de 1959 y sus 

modificaciones, sobre División Territorial, la Ley No. 177 del 27 de octubre 

de 1980; y la Ley No. 821 del año 1927, sobre Organización Judicial y sus 

modificaciones; 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

ARTICULO PRIMERO: El Paraje La Rosa (Abajo), correspondiente a la 

jurisdicción territorial de la sección Mirador, queda elevado a la categoría 

de Sección y estará compuesta por los parajes: Monte Adentro, La Rosa, El 

Azucey y Jábaba; perteneciendo en lo adelante al municipio de Cayetano 

Germosén, Provincia Espaillat. 

 



ARTICULO SEGUNDO: El Paraje La Soledad, perteneciente a la jurisdicción 

territorial de la sección Zafarraya, Provincia Espaillat, queda elevada a la 

categoría de Sección y estará compuesta por los Parajes: La Soledad y el 

Caimito, perteneciendo al municipio de Moca, Provincia Espaillat. 

 

ARTICULO TERCERO: La comunidad El Picacho, perteneciente a la 

jurisdicción territorial de la Sección Zafarraya, Provincia Espaillat, queda 

elevada a la categoría de Paraje; pertenece a la Sección Zafarraya, 

Provincia Espaillat. 

 

ARTICULO CUARTO: La comunidad El Placer, perteneciente a la 

jurisdicción territorial de la Sección Zafarraya, Provincia Espaillat, queda 

elevada a la categoría de paraje; pertenece a la Sección Zafarraya, 

Provincia Espaillat. 

 

ARTICULO QUINTO: La Sección Zafarraya, Provincia Espaillat, estará 

compuesta en lo adelante por los parajes: LOS CERCADOS, ZAFARRAYA, LA ROSA 

ARRIBA, LA CHANCLETA, EL PICACHO Y EL PLACER, Y PERTENECERÁ EN LO ADELANTE AL 

MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSÉN, PROVINCIA ESPAILLAT. 

 

ARTICULO SEXTO: LA SECCIÓN EL ALGARROBO, PROVINCIA ESPAILLAT, COMPUESTA 

POR LOS PARAJES:  SANTA EDUVIGIS, LOS CADILLOS, QUEBRADA DE LA YAGUA, EL 

ALGARROBO Y LA PENDA; PERTENECERÁ EN LO ADELANTE AL MUNICIPIO DE CAYETANO 

GERMOSÉN, PROVINCIA ESPAILLAT. 

 

ARTICULO SEPTIMO: QUEDA AMPLIADO EL MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSÉN 

SIENDO LA VILLA DE GUANÁBANO SU CABECERA Y ESTARÁ INTEGRADO EN LO ADELANTE POR 

LAS SIGUIENTES SECCIONES CON SUS RESPECTIVOS PARAJES: 

 



1. SECCIÓN LA GUAMA DE GUANÁBANO, CON LOS PARAJES: LA GUAMA, LA VEREDA, 

EL CARRIL, NIBAJE, LOS RINCONES, CALLE DEL RÍO Y LOS ROJAS. 

2. SECCIÓN HATO VIEJO, CON LOS PARAJES: LA PENDA, VUELTA LARGA, LOS 

BARRANCONES, LOS JICACOS, HATO VIEJO, AZUCEY, LOS JAZMINES Y SABANA DE 

LOS ALBA. 

3. SECCIÓN LA ROSA ABAJO, CON LOS PARAJES: MONTE ADENTRO, LA ROSA, EL 

AZUCEY Y JÁBABA. 

4. SECCIÓN EL ALGARROBO, CON LOS PARAJES: SANTA EDUVIGIS, LOS CADILLOS, 

QUEBRADA LA YAGUA, EL ALGARROBO Y LA PENDA. 

5. SECCIÓN ZAFARRAYA, CON LOS PARAJES: LOS CERCADOS, ZAFARRAYA, LA ROSA 

ARRIBA, LA CHANCLETA, EL PICACHO Y EL PLACER. 

 

ARTICULO OCTAVO: LOS LÍMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE CAYETANO 

GERMOSÉN SON LOS SIGUIENTES:  

AL NORTE: MUNICIPIO DE MOCA 

AL SUR: PROVINCIA DE LA VEGA (CALLEJÓN SIN NOMBRE QUE DELIMITA LOS PARAJES “EL 

CARRIL Y HOYA GRANDE”, RÍO LICEY HASTA EL ARROYO LA CACHOMBA, SALIENDO A LA 

CARRETERA QUE CONDUCE DE MOCA – LA VEGA). 

AL ESTE: LAS PROVINCIAS DE SALCEDO Y LA VEGA 

AL OESTE: MUNICIPIO DE MOCA (RÍO HINCHA HASTA LA CARRETERA QUE CONDUCE DE 

MOCA – LA VEGA). 

 

ARTICULO NOVENO: EL PODER EJECUTIVO, LA SECRETARÍA DE ESTADO DE INTERIOR Y 

POLICÍA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y LA JUNTA CENTRAL  ELECTORAL ADOPTARÁN 

TODAS LAS MEDIDAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

PRESENTE LEY. 

 

ARTICULO DECIMO: QUEDA MODIFICADA LA LEY NO. 5220, SOBRE DIVISIÓN 

TERRITORIAL EN LO QUE FUERE NECESARIO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA LEY O DISPOSICIÓN 

QUE LE SEA CONTRARIA A LA PRESENTE LEY.  



 

ARTICULO UNDECIMO: (TRANSITORIO). LA PRESENTE LEY SE APLICARÁ A LOS NOVENTA 

(90) DÍAS DESPUÉS DE SU PROMULGACIÓN. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL SENADO, PALACIO DEL CONGRESO NACIONAL, EN 

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA, A LOS … 

 

 
 
 
 
Proponente: 
 
 
Dr. José Rafael Vargas 
Senador de la República 
Provincia Espaillat 
 
 


